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ACUERDO No. 455 DE 1999

(Marzo 3)

"Por el cual se establece el procedimiento sobre la prescripción de depósitos judiciales"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades legales y constitucionales, en especial de las que le confiere el artículo 9° de la Ley 66 de 1993, 
ACUERDA

ARTICULO PRIMERO.- Para efectos de la declaratoria de la prescripción de los depósitos judiciales se adelantará el siguiente procedimiento:

a) 
El jefe de la oficina judicial o  de apoyo, según el caso, levantará en los juzgados de su correspondiente ámbito de funcionamiento, un inventario de los depósitos judiciales, consten o no en títulos judiciales, que se encuentren  en las siguientes circunstancias:
1. 
Haber sido consignados dentro de un proceso judicial

2. 
No haber sido reclamados por el beneficiario en el despacho judicial o cobrados a la entidad depositaria correspondiente, dentro de los cinco años siguientes  a partir de la fecha de ejecutoria de la providencia  que ponga fin a la actuación dentro de la cual se constituyo el depósito judicial

3. 
Este inventario, se complementará con la información que se obtenga de las entidades depositarias que estuvieron autorizadas para recibir depósitos judiciales y operen dentro de la competencia territorial de la oficina judicial u oficina de apoyo 

b) 
Verificado lo anterior, el Director Seccional de la Rama Judicial respectivo, solicitará al funcionario judicial competente la declaratoria de prescripción de los depósitos judiciales que reúnan las condiciones establecidas por el artículo 9° de la Ley 66 de 1993.
c) 
El funcionario judicial declarará la prescripción a favor de la Dirección General del Tesoro- Rama judicial mediante providencia motivada, que se notificará por edicto, que se fijará en un lugar público de la secretaría por el término de tres (3) días. Contra esta providencia procede el recurso de reposición en todo  caso y el de apelación en los procesos que no fueren de única instancia

d) 
Ejecutoriada la providencia que declara la prescripción, el funcionario judicial oficiará  a la entidad en donde se efectuó el depósito, para que consigne el respectivo valor en la Caja Agraria (sucursal las Nieves), cuenta corriente # 043-0020085-6, a disposición  de la Dirección General del Tesoro- Títulos Judiciales prescritos. 

e) 
El juzgado remitirá copia de la respectiva providencia debidamente ejecutoriada y del oficio ordenando la consignación, a la Dirección del Tesoro, a la oficina judicial u oficina de apoyo, según el caso, para su archivo y control.
PARAGRAFO: Para el caso de los depósitos judiciales que por reglamentación especial o por cualquier otra circunstancia, no fueren materia de la expedición de un título judicial, el inventario de que trata el numeral primero del presente artículo se levantará con base en los listados suministrados por las entidades depositarias, y las relaciones y libros que se lleven en los despachos judiciales

Salvo por lo anterior, el procedimiento para la prescripción de estos depósitos judiciales, será el mismo señalado en el presente artículo.

ARTICULO SEGUNDO.- Los  Directores Seccionales de la Rama Judicial actuarán de oficio o a petición de las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura, las cuales podrán, además, obtener la información de los depósitos prescritos a través de las visitas generales o especiales que realicen.

ARTICULO TERCERO.- De los sistemas de Control. Para efectos de ejercer el debido control de los depósitos judiciales objeto de la prescripción por parte de la Unidad de Auditoria de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, las oficinas judiciales o de apoyo, según el caso, llevarán como mínimo los siguientes soportes:

a) 
Conciliación bancaria en los términos establecidos en el Acuerdo # 412 de 1998

b) 
Relación trimestral de los depósitos judiciales correspondientes a procesos terminados, con indicación de la fecha en que se puso a disposición del beneficiario 
ARTICULO CUARTO.- De la coordinación y supervisión. Los despachos judiciales, las salas administrativas de los consejos seccionales de la judicatura y las direcciones seccionales de administración judicial, prestarán toda la colaboración  que requieran las oficinas judiciales o de apoyo para el cumplimiento de este Acuerdo.

Las Direcciones Seccionales recaudarán la información de su correspondiente distrito sobre los depósitos objeto de la declaratoria de prescripción, y la remitirán a la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para su consolidación nacional.

Las Salas Administrativas de los Consejos Seccionales de la Judicatura harán el seguimiento de las distintas actuaciones e informarán  semestralmente a la Presidencia de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

ARTICULO QUINTO.-  El presente Acuerdo rige a partir de su publicación en gaceta de la Judicatura y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias en especial el Acuerdo 328 de 1998.

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE

Dado en Santa fe de Bogotá, el tres (3) de Marzo de mil novecientos noventa y nueve(1999)

JULIO CESAR ORTIZ
Presidente

TULIA ADELAIDA RUIZ RUIZ

Secretaria 
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